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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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ARTURO ÁVILA
DENUNCIA AL PAN
ANTE EL INE
POR PROPAGANDA
SIMULADA
El diputado señaló que

fue a través del influencer
Edson Andrade

CLAUDIA BOLAÑOS
nacion@contrareplica.mx

El diputado Arturo Ávila Anaya, vocero

del Grupo Parlamentario de Morena,
informó que este lunes presentó una

denuncia ante la Unidad Técnica de

Fiscalización del Instituto Nacional

Electoral (INE) contra el Partido Acción

Nacional (PAN) en la Ciudad de Méxi-

CO, por supuestos esquemas de "pro-
paganda simulada" y uso indebido de

recursos públicos.
Además de que existe la comisión

de propaganda simulada, indicó que
existe la intervención ilegal de particu-
lares, el uso indebido de recursos pú-
blicos, aportaciones prohibidas y actos

contrarios a los principios de equidad,
de legalidad y de autenticidad del su-

fragio.
"Estamos pidiéndole al INE que in-

vestigue a fondo, que audite al Partido

Acción Nacional por haber incumplido
obligaciones que estánestablecidas en

el artículo 25 de la Ley General de Parti-

dos Políticos. Uno es la correcta aplica-
ción del financiamiento público y, por

supuesto, la prohibición de difundir

propaganda que denigre a institucio-

nes o calumnie a personas", indicó.

Al respecto, explicó que la propia
presidenta del Partido Acción Nacional

en la Ciudad de México, LuisaAdriana

Gutiérrez Ureña reconoció en un de-
bate con un medio de comunicación

que había un contrato celebrado con

el joven Edson Saúl Andrade Lemus,
para financiar la actividad de al menos

siete personas adicionales.

"Lo que estamos también pidiendo
es que se instaure un procedimiento
de oficio en contra del PAN", indicó.

Recalcó que existe un uso indebido de

recursos públicos. Cuartoscuro


